


Información:

La formación consta de 15 horas lectivas y prácticas durante los días 10, 11 y 12 de abril de 2026 que se

impartirán en ”El Laboratorio” sede de la Asociación Fotográfica Contraluz Palencia, ubicada en la calle Los

Soldados, 20. Las personas encargadas de impartir la formación será la Asociación Fotográfica Palentina

Contraluz y la fotógrafa Susana Girón, fotógrafa documental y Experta Universitaria en Fotografía y artes

visuales.

Cada alumno/a podrá presentar un único proyecto fotográfico que será evaluado por un jurado competente

designado por la organización. De ahí saldrá un proyecto ganador y un finalista.

Todos los alumnos que realicen la formación y la posterior presentación de proyectos fotográficos podrán optar a

los premios de: Producción del proyecto ganador con 2.200€ y 500€ en metálico y un proyecto finalista con un

premio de 300€ en metálico.

Todos los alumnos/as recibirán un diploma de participación en el curso. Al finalizar la formación, se dará un

plazo de cuatro meses para la presentación de proyectos relacionados con las materias impartidas en la

formación.

Inscripciones:

Matrícula 30 €. Estarán exentos del pago de matrícula las personas que acrediten documentalmente que en su unidad

familiar y/o de convivencia estén percibiendo la renta garantizada de ciudadanía o prestación análoga.

Destinatarios/as:

Prioritariamente jóvenes de 18 a 36 años de la provincia de Palencia. En el caso que sobren plazas, se

completarán con alumnos/as de la capital y otras provincias.

.

La inscripción se podrá presentar:

• Por la sede electrónica de Diputación en la dirección: http://sede.diputaciondepalencia.es

• En los Registros Generales de la Diputación ubicados en la C/ Burgos, 1 en Palencia y en el Edificio “La

Casona” de Cervera de Pisuerga.

• En cualquier otro que se establezcan legislativamente (oficinas de registro de Administraciones Públicas

habilitadas al efecto).

Los ALUMNOS/AS SELECCIONADOS/AS se les comunicará por correo electrónico que están admitidos/as y

deberán presentar por SEDE ELECTRÓNICA O REGISTRO en un plazo de tres días hábiles desde que han

sido avisados la siguiente documentación (si en ese plazo no se ha entregado se avisará a la siguiente persona

que esté en reserva):

- Fotocopia del DNI.

- Volante de empadronamiento.

- Justificante de pago del ingreso de la tasa a través de la Oficina Virtual Tributaria. Las instrucciones y el

enlace para el pago se enviará por correo electrónico a las personas seleccionadas.

- En el caso de exención de matrícula, documentación que acredite que la unidad familiar y/o de convivencia

está percibiendo la renta garantizada de ciudadanía.

Si existieran más solicitudes que plazas, la adjudicación de las mismas se realizará a través de 

un sorteo, el día 07/04/26 a las 12:30 h. en el Edificio Enrique Fuentes Quintana sito en la plaza 

Los Juzgados, s/n.

La renuncia a la realización del curso, incluso antes de su inicio y salvo casos de fuerza mayor 

(debidamente acreditados) no dará derecho a la devolución del importe de la matricula.


